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Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971, y el artículo 1.2 
y disposición fina’ séptima del Decreto-ley de 28 de octubre 
de 1971, este Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza, ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservarión~del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 240 hectáreas, 
quedando afectadas la -totalidad de la superficie.

Segundo.—El presupuesto es de 10 709.040 pesetas de las que 
3.363.B08 pesetas serán subvencionadas y las restantes 7.345.172 
pesetas a cargo de los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la egislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su ejecu
ción a las características del terreno y a la explotación . de la 
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios en el 
caso .de que ésto,s no las realicen.

Madrid. 15 de septiembre de 1982.—El Director José Miguel 
González Hernández

28899 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1.982, de 
la Dirección General de la Producción Agraria, 
por la que se aprueba la inclusión de nuevas varie
dades de Cártama en la lista de variedades co- 
merciales de plantas.

Para dar cumplimiento a lo que dispone la Orden ministerial 
de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficia! del Estado» de 6 de agos
to) por la que se establece el Registro Provisional de Varie
dades Comerciales de Plantas y vista la propuesta del Instituto 
Nacional de Semi'las y Plantas de Vivero.

Esta Dirección General tiene a bier disponer:

Primero.—Se aprueba la inclusión de las variedades si
guientes:

— Alarosa.
— Alcaidía.

en la lista de variedades de Cártamo o Alazor (Carthamus 
tinctorius spp.l.

Segundo.—La citada lista de variedades comerciales de cár
tamo, aprobada por Resolución de 27 de marzo de 1974, queda 
modificada con la inclusión de las variedades citadas en el apar
tado anterior.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios le guarde.
Madrid 22 de septiembre de 1982.—El Director general, An

tonio Herrero Alcón.

Sr Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero. Madrid.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

28900 ORDEN de 17 de septiembre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Epex, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento ctivo, para la impor
tación de polietileno en granza, y la exportación 
de lámina barra y tubo de polietileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Epex, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de polietileno en granza y la exportación de lámina, barra 
y tubo de polietileno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de. Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Epex, S. A.», con domicilio en calle 
Tarragona, sin número. Gava, Barcelona, y N. I. F. A-08-536831.

Segundo.—La mercancía de importación será: Polietileno en* 
granza de baja densidad, color natural, P. E. 39.02.03.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

tti Lamina de polietileno expandido «Epex», P. E. 39.02.09.
ttti de Polietileno expandido «Roundex», P. El 39.02.09.
111) Tubo de polietileno expandido «Tubex», P. E. 39.02.06.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de las manufacturas de polietileno 

que se exporten, descontando el peso de cualquier otra materia 
prima que pudiera estar contenida en dichos productos, se po
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuen
ta de admisión temporal, o so devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 
kilogramos de polietileno en granza.

Se consideran pérdidas e) 2 por 100 en concepto'exclusivo de 
mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada prbducto exportado! el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y dejas comprobaciones que estime con
veniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado en su caso solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección Genera! de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demá? países.

Las exportaciones-realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
con-’iciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo —El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en ol cunto, 6 = de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte sin más limitación que él cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. «

Décimo —En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 2 de junio de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despache la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior  comenzarán a contarse desde 
lá fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráficc de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular. de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77 ).



Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y Ja Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1682.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28901 ORDEN de 20 de septiembre de 1982 por la que 
se prorroga a la firma «Empresas Reunidas de 
Cobre Electrolítico y Metales, S. A.» (ERCQSA), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de cobre «blister» y chatarra 
de cobre y la exportación de lingotes y cátodos 
de cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Empresas Reunidas de Cobre 
Electrolítico y Metales, S. A.» (ERCQSA), solicitando prórroga 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cobre «blister» y chatarra de cobre, y la exporta
ción de lingotes y cátodos de cobre, autorizado por Ordenes 
ministeriales de 17 de febrero de 19S5 («Boletín Oficial del Es
tado» del 24) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir del 30 de jünio 
de 1982 ei'régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Empresas Reunidas de Cobre Electrolítico y Metales, 
Sociedad Anónima» (ERCOSA), con domicilio en Asua, Bilbao 
(Vizcaya), quedando excluida en esta prórroga la cesión del 
beneficio fiscal que hasta la fecha tenía autorizada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20. de septiembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Una.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28902 ORDEN de 20 de septiembre de 1982 por la que 
se prorroga a la firma «Tampella Española, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec- 
cionamiento activo, para la importación de pastas 
celulósicas y desperdicios de popel y cartón y la 
exportación de papel y cartón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa «Tampella Española, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 1 
activo para, la importación de pastas celulósicas y desperdicios 
de papel y cartón y la exportación de papel y cartón, autorizado 
por Ordenes ministeriales de 27 de julio de 1968 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 20 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a ¡o informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses más a partir del 20 de 
agosto de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Tampella Española, S. A », con domicilio en carre
tera N-II. kilómetro 589,6, Castellbisbal. y NIF A-08-183(62, Bar
celona, para la importación de pastas .celulósicas y desperdi
cios de papel y cartón y la exportación dé papel y cartón, r 
según Decreto prototipo 4803/1964. de 17 de diciembre («Boletín 
Oficial .del Estado» de 18 de enero de 1985).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I. muelles años.
Madrid. 20 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden de li de 

abril de 1981), ei Director general de Exportación, Juan María 
Arenes Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28903 ORDEN de 20 de septiembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma, «Audio Industrias, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lámina de cloruro de poli
vinilo y tablero aglomerado, y la exportación de 
cajas acústicas para alta fidelidad.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Audio Industrias, S. A., 
so’icitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

para la importación de lámina de cloruro de polivinilo y ta
blero aglomerado, y la exportación de cajas acústicas para alta 
fidelidad.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Audio Industrias, S. A.», con domicilio 
en carretera N-II, kilómetro 600, barrio Los Fondos, local F, 
San Andrés de la Barca (Barcelona), y N. I. F. A-07-035173.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Lámina de cloruro de polivinilo (PVC), P. E. 39.02.54.

1.1. De 0,2 milímetros de espesor, unicolor.
1.2. De 0,2 milímetros de espesor, estampado.
1.3. De (1,23 milímetros de espesor, metalizado.

2. Tablero aglomerado, de 12 milímetros de grosor, posición 
estadística 44.11.20.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Cajas acústicas para alta fidelidad (bailes), constituidos 
siempre por un par, P. E. 85.14.40.1:

1.1. Dos vías, altavoz grave, a”, panel fijo, volumen 23,63 
decímetros cúbicos.

1.2. Tres vías, altavoz grave, 8”, panel fijo, volumen 25,08 
decímetros cúbicos.

1.3. Tres vías, altavoz gravé, 8", panel quitable, volumen 
26,78 decímetros cúbicos

1.4. Tres vías, altavoz grave, 8”, panel quitable, volumen
31,82 decímetros cúbicos. ,

1.5. Tres vías, altavoz grave, 10”, panel quitable, volumen 
40,80 decímetros cúbicos.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

- — Por cada par de cajas acústicas exportadas, se podrán 
importar con ^franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
admisión témpora! o se devolverán los derechos arancelarios, 
se' ún el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades 
de" mercancíá que respectivamente se detallan:

— Caso de que el interesado haga uso del sistema de repo
sición, los servicios de contabilidad harán constar en las 11- 
c ncias o D. L. que expidan (salvo que acompañen a las mis
mas las correspondientes hojas de detalle) .1 concreto porcen
taje de subproductos aplicables a la mercancía 2, que será 
precisamente el que la Aduana tendrá en cuenta para la liqui
dación e ingreso por este concepto lie subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por ia Orden dei Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento active en análogas 
condiciones que las destinadas -J extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos


